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RR-739/2025-2

.

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA COMISIÓN - - - - - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -C E R T I F I C A - - - -  - - -- - - -  - --  - - - - - - - - - - - -- - -- - -- --- -- QUE EL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES QUE SE LE OTORGO AL ENTE OBLIGADO A EFECTO DE OTORGAR EL CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, HA FENECIDO, MISMO QUE LE FUE NOTIFICADO AL ENTE OBLIGADO EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, PLAZO QUE INICIO EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE Y CONCLUYÓ EN FECHA 02 DOS DE OCTUBRE, AMBOS DEL DOS MIL VEINTICINCO, DESCONTÁNDOSE LOS DÍAS INHÁBILES LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 13 TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. DOY FE.
 En fecha 13 trece de octubre de 2025 dos mil veinticinco, se da cuenta al Licenciado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí con el presente Recurso de Revisión al que le fue asignado la clave de control RR 739/2025-2, en el Libro de Gobierno de este Organismo Garante, interpuesto en contra del Municipio de Alaquines, San Luis Potosí, a la solicitud de información registrada con el número de folio 240471725000028. CONSTE.

San Luis Potosí, S.L.P., a 13 trece de octubre de 2025 dos mil veinticinco.

VISTO. I. La notificación al sujeto obligado del acuerdo de requerimiento dictado en los autos del recurso de revisión citado al rubro, mediante el cual se otorgó un plazo de cinco días para remitir las constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 23 veintitrés de septiembre del 2025 dos mil veinticinco.
ACUERDO

PRIMERO Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta Comisión, con fundamento en los artículos 27 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, procede a analizar el cumplimiento a la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente asunto, con base en las constancias que obran en autos. 

SEGUNDO.-En la resolución que nos ocupa, esta Comisión revocó el silencio de la autoridad, por consiguiente, conminó al sujeto obligado a entregar la siguiente información:
· Emita la respuesta que a derecho corresponda a la solicitud de acceso a la información con folio 240471725000028  de 06 seis de junio de 2025 dos mil veinticinco, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a saber: “Solicito, en versión pública, vigente para la actual administración y en formato digital, la información correspondiente a la atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género desarrollado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (o el nombre de institución equivalente a las tareas de seguridad pública) del municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025, mismo que incluya: 1. Reglamento o lineamientos operativos (como modelos de actuación, manuales). 2. Programas, protocolos, rutas, manual o cualquier otro instrumento dirigido a la atención de mujeres y niñas víctimas de violencia 3. Atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y por ende, responsabilidades en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 4. Organización operativa para la atención, protección y seguridad de las mujeres. 5. Servicios que brinda en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 6. Acciones desarrolladas en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres durante 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025. O cualquier otro documento que de cuenta del funcionamiento y las acciones desarrolladas por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género para el municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025”.
Ahora bien, de una revisión en autos se procede a citar los antecedentes previo estudio de la siguiente manera:
ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 08 ocho de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, esta Comisión dictó un auto por medio del cual requirió al Titular y al Titular de la Unidad de Transparencia, todos del H. Ayuntamiento de Alaquines, San Luis Potosí para que dentro del término de 03 tres días hábiles, siguientes a la notificación del referido acuerdo diera e informara el cumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, apercibido de que en caso de incumplirse aplicaría en su contra la medida de apremio prevista en el artículo 190 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, no obstante, el sujeto obligado fue omiso en informar dicho cumplimiento.
SEGUNDO. En virtud de lo anterior, con fecha 23 veintitrés de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, esta Comisión dictó un acuerdo, a través del cual, declaró incumplida la resolución de fecha 06 seis de agosto de 2025 dos mil veinticinco, asimismo, se notificó al Superior Jerárquico del sujeto obligado responsable de dar cumplimiento, el incumplimiento, decretado, para efecto de que, dentro de 05 cinco días siguientes a la notificación del acuerdo ya referido, diera cumplimiento a la resolución dictada, apercibido de que en caso de incumplirse aplicaría en su contra la medida de apremio prevista en el artículo 190 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
TERCERO. No obstante, lo anterior, el sujeto obligado ha sido omiso en dar e informar a esta Comisión el cumplimiento dado a la resolución dictada en el presente asunto, ya que de autos no se desprende constancia alguna de la que se advierta dicha circunstancia. 

Por lo tanto, tomando en consideración las omisiones antes señalados por parte del H. Ayuntamiento de Alaquines, San Luis Potosí de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia se declara la subsistencia del incumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión número RR-739/2025-2 del índice de esta Comisión. 

CUARTO. Así, tomando en cuenta que en la resolución que aquí nos ocupa, se estableció que en caso de que el sujeto obligado no acatara el referido fallo se impondría la medida de apremio establecida en el artículo 190 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, de conformidad con el numeral 185, de la aludida Ley, y en razón al incumplimiento decretado en el presente auto, desé vista el Pleno de esta Comisión a través de la Secretaría de Pleno, para efecto de que tenga conocimiento del incumplimiento del Sujeto Obligado, así como para que determine lo conducente respecto de la procedencia de la aplicación de la medida de apremio con la que fueron apercibidos el Presidente Municipal y el Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Alaquines, San Luis Potosí.

QUINTO. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 183 y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, requiérase al Presidente Municipal y al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Alaquines, San Luis Potosí,  a efecto de que otorgue cumplimiento a la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión, debiendo remitir a esta Comisión copia fotostática certificada, por funcionario autorizado para tal efecto, de las constancias con las que acredite dicha circunstancia, apercibido legalmente que en caso de no hacerlo se procederá en términos de lo establecido en el artículo 190, penúltimo párrafo, vinculado con el artículo 197, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
En consecuencia: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara la subsistencia del incumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión número RR-739/2025-2 del índice de esta Comisión. 
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado y del Lineamiento Cuarto inciso b) de los Lineamientos que deberá seguir el trámite interno para la aplicación de medidas de apremio establecidas de la citada Ley de Transparencia, así como conforme a los artículos 34, fracción XXVIII, y 190 de la Ley de Transparencia, se ordena dar vista al Pleno de este Órgano Garante para que en la Sesión Ordinaria Correspondiente apruebe la aplicación de la medida de apremio contenida en la multicitada Ley Estatal de Transparencia.

TERCERO. Por último, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 183 y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, requiérase al Presidente Municipal y al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Alaquines, San Luis Potosí,  a efecto de que otorgue cumplimiento a la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión, debiendo remitir a esta Comisión copia fotostática certificada, por funcionario autorizado para tal efecto, de las constancias con las que acredite dicha circunstancia, apercibido legalmente que en caso de no hacerlo se procederá en términos de lo establecido en el artículo 190, penúltimo párrafo, vinculado con el artículo 197, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
CUARTO. Notifíquese por lista, personalmente a las partes y a la Secretaría de Pleno.

Así lo acordó y firma María Guadalupe Martínez Sandoval, Secretaría Proyectista, Adscrita a la Ponencia Dos, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, que actúa de conformidad con la fracción VII, del artículo 51, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, reformado mediante acuerdo de Pleno número CEGAIP-738/2023.S.O.

  

 

 

María Guadalupe Martínez Sandoval
Secretaria Proyectista
Ponencia Dos

